
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2016 
 

ACTUARIA 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
86/2009 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

1/marzo/2016 
Vista la razón actuarial, se ordena notificar al Poder 
Legislativo de Baja California el oficio 655/2016 en su 
residencia oficial.  

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

13/2014 Y SUS 
ACUMULADAS 14/2014, 

15/2014 Y 16/2014 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS NUEVA 
ALIANZA, MOVIMIENTO 
CIUDADANO, DEL 
TRABAJO Y DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

1/marzo/2016 
Se tiene al Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso de Chiapas desahogando el requerimiento 
formulado en autos y reiterando el domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y la designación de 
delegados realizada en autos. 
Por otra parte, se requiere nuevamente al Congreso de 
Chiapas para que de manera oportuna informe a este 
Alto Tribunal las acciones que se lleven a cabo a fin de 
cumplir lo ordenado en la resolución constitucional 
dictada en el presente asunto. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

19/2015 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

1/marzo/2016 
Agréguese al expediente la razón actuarial, vista la cual 
se ordena notificar al Poder Legislativo de Baja 
California el oficio 515/2016 en su residencia oficial. 
Por otra parte, requiérase bajo apercibimiento a la 
Directora del Periódico Oficial de Baja California para 
que en el plazo señalado remita a este Alto Tribunal un 
ejemplar del referido medio de difusión oficial de la 
entidad en el que conste la publicación de la sentencia 
dictada en el presente asunto, lo que deberá hacerse 
del conocimiento del Secretario General del Gobierno 
del Estado para que disponga las medidas que sean 
atinentes a efecto de que se lleve a cabo lo ordenado. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

121/2015 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

29/febrero/2016 
Se autoriza la expedición de la copia que solicita el 
delegado de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, a su costa, la cual deberá ser entregada por 
conducto de las personas que menciona. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
5 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
138/2015 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
QUINCUAGÉSIMA 
OCTAVA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DE 
QUERÉTARO 

24/febrero/2016 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Querétaro formulando 
alegatos en el presente asunto y se cierra instrucción a 
efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

140/2015 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

29/febrero/2016 
Se tiene a la Procuradora General de la República 
formulando alegatos en el presente asunto. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 48/2014 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

29/febrero/2016 
Dígase al delegado del Poder Legislativo de Zacatecas 
que será expedida la copia que solicita una vez que 
concluya el engrose de la sentencia dictada en el 
presente asunto, la cual su entrega será por conducto 
de las personas que menciona. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 79/2014 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JONACATEPEC, ESTADO 
DE MORELOS 

29/febrero/2016 
Vista la sentencia dictada en el presente asunto, 
notifíquese por lista y mediante oficio a las partes y 
publíquese en los correspondientes medios de difusión 
oficiales. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
9 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 28/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE 
CALPAN, PUEBLA 

24/febrero/2016 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el 
Municipio actor, al que se tiene designando autorizados, 
pero no el domicilio que indica, por lo que se le requiere 
bajo apercibimiento para que señale uno en la sede de 
este Alto Tribunal. 
Por otra parte, se tiene como demandados a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo de Puebla, a los que se 
ordena emplazar con copia simple de la demanda para 
que dentro del plazo señalado, respectivamente, 
presenten su contestación y al hacerlo, bajo 
apercibimiento, designen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Respecto a la solicitud del accionante de llamar como 
demandante al Secretario de Gobierno de la entidad, no 
ha lugar a acordarla de conformidad por las razones 
que se precisan en este auto. 
Se tiene como tercero interesado en este asunto al 
Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, al que debe 
darse vista para que en el plazo señalado manifieste lo 
que a su derecho convenga. 
Por otra parte, se requiere bajo apercibimiento al 
Congreso de Puebla para que al dar contestación a la 
demanda envíe a este Alto Tribunal copia certificada de 
todos los antecedentes relacionados con el decreto 
impugnado y al Poder Ejecutivo de la entidad para que  
remita un ejemplar del Periódico Oficial del Estado que 
contenga su publicación. 
Dese vista a la Procuradora General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley, manifieste lo que a su representación 
corresponda. 
Finalmente, fórmese el cuaderno incidental respectivo. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
10 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 29/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN MATEO 
TLAPILTEPEC, DISTRITO 
DE COIXTLAHUACA, 
OAXACA 

26/febrero/2016 
Prevéngase bajo apercibimiento al promovente para 
que en el plazo señalado aclare su escrito de demanda 
en los términos que se precisan en el presente 
proveído. 
Finalmente, se tiene al promovente designando 
delegados y señalando los estrados de este Alto 
Tribunal como domicilio para oír y recibir notificaciones. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 30/2016 

ACTOR: FULGENCIA 
VILLEGAS CASTORELA, 
EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA LEGAL DE 
LA RECTORA DE LA 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DEL 
ESTADO DE MORELOS 

26/febrero/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente 
asunto y túrnese al Ministro instructor correspondiente. 

12 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 28/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CALPAN, PUEBLA 

24/febrero/2016 
Se concede la suspensión solicitada por el Municipio 
actor en los términos precisados en este proveído. 

13 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 60/2014-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
101/2014 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
AGUASCALIENTES, 
ESTADO DEL MISMO 
NOMBRE 

1/marzo/2016 
Acúsese de recibido y agréguese al expediente el oficio 
suscrito por el Juez Primero de Distrito en 
Aguascalientes, mediante el cual remite sin diligenciar el 
despacho 80/2016 del índice de este Alto Tribunal; por 
tanto, con la resolución correspondiente, gírese de 
nueva cuenta el despacho respectivo y, en su 
oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido. 

14 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 21/2015-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 42/2015 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SANTA 
LUCÍA MIAHUATLÁN, 
OAXACA 

1/marzo/2016 
Vista la resolución dictada en el presente asunto, se 
ordena notificarla por oficio a las partes y enviar copia 
certificada a la controversia constitucional 42/2015 para 
los efectos legales a que haya lugar y, en su 
oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
15 RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 29/2015-
CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 68/2015 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
ALTAMIRANO, ESTADO 
DE CHIAPAS 

29/febrero/2016 
Vista la resolucíón dictada en el presente asunto, se 
ordena notificarla por oficio a las partes y enviar copia 
certificada a la controversia constitucional 68/2015 para 
los efectos legales a que haya lugar y, en su 
oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido. 

16 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 30/2015-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 13/2015 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE MOMAX, 
ZACATECAS 

29/febrero/2016 
Vista la resolucíón dictada en el presente asunto, se 
ordena notificarla por oficio a las partes y, en su 
oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido. 

17 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 36/2015-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 75/2015 

ACTOR Y RECURRENTE: 
DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DE QUERÉTARO 

25/febrero/2016 
Vista la solicitud del promovente, hágase de su 
conocimiento que le será comunicada a la Ministra 
ponente. 

 


